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RADICADO 05266-31-53-001-2014-00715-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

 

Siete de marzo del año dos mil veintidós   
 
 

Previo a resolver la objeción a la liquidación del crédito presentada por el 

apoderado judicial de las demandadas, se requiere a las partes para que 

aclaren los abonos que se han efectuado, indicando las sumas exactas, y 

alleguen los soportes correspondientes. 

 

Lo anterior, toda vez que los abonos indicados por ambas partes no 

coinciden, pues la demandante anunció que recibió un abono luego del cual 

quedó la deuda en $61.550.000 (folio 36), de lo que se infiere que dicho abono 

fue de $38.450.000, y posteriormente, recibió otro, quedando la suma 

adeudada en $32.300.000 (folio 59), lo que significa que recibió $29.250.000, 

y así se liquidó el crédito por su parte.  Sin embargo, al objetar la liquidación 

del crédito, las demandadas, en la liquidación allegada, imputan dos abonos 

de los cuales no existe soporte, a saber, uno de $60.000.000 y otro 

$39.760.000, por lo que se hace necesaria la aclaración solicitada.  

 

NOTIFÍQUESE 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No.____38_______, fijado hoy en la Secretaría del 
 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  marzo      10     del 2022. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


